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ANEXO: ADAPTACIÓN POR COVID 19 

Según las Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la viceconsejería de educación deporte, 

relativas a la organización de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso 

escolar 2021/2022, las programaciones didácticas contemplan la posibilidad de la enseñanza no 

presencial especificando, en ese caso, la adaptación del currículo, horario, metodologías, 

soportes tecnológicos para el desarrollo de la docencia, actividades, evaluación y demás 

apartados. 

 

SITUACIONES EXCEPCIONALES CON DOCENCIA TELEMÁTICA 

 

1. Posibilidad de que uno o varios discentes o docentes puedan estar en situación de aislamiento 

o cuarentena. 

 

2. Posibilidad de que uno o varios grupos puedan estar en situación de cuarentena. 

 

3. Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial. 

 

4. Posibilidad de cambio de niveles de alerta para determinados cursos. 

 

En tal sentido, el seguimiento de las actividades dirigidas se realizará a través de los canales 

establecidos por el centro: miconservatorio.es, Plataforma oficial Moodle centros, aplicaciones 

de Google Suite, y otros canales oficiales que establezca la Consejería de Educación. Este 

seguimiento se hará de forma asincrónica. 

 

CUARENTENA O CONFINAMIENTO TOTAL DEL CENTRO: 

El seguimiento de las actividades dirigidas se realizará a través de los canales establecidos por 

el centro: miconservatorio.es, Plataforma oficial Moodle centros, aplicaciones de Google Suite, 

y otros canales oficiales que establezca la Consejería de Educación. El 50% mínimo de clases en 

directo se realizará a través de videoconferencias. 

Se adaptará el horario lectivo presencial a uno no presencial, respetando el horario habitual. 

El control de asistencia del alumnado para ambas modalidades, tanto presencial como 

telemática, se registrará a través de la plataforma miconservatorio. 

 

Propuestas metodológicas y actividades para la enseñanza no presencial 

• Proponer metodologías alternativas que permitan el trabajo de los aspectos fundamentales de 

la práctica en grupo desde un punto de vista más teórico que práctico: hablar de la importancia 

de la escucha a los compañeros, de la sensación de pulso común, de las entradas y toda la 

información que deberían contener, de la planificación dinámica y expresiva conjunta, etc. 

• Realizar sesiones online en las que los alumnos compartan sus experiencias con el desarrollo 

de la asignatura, mantengan el contacto en un ambiente académico e interactúen con 

compañeros y profesor. 

• Adecuar las actividades propuestas a los medios disponibles: potenciar en esta clase los 

factores más tangenciales, de carácter global, pero no por ello menos importantes dentro de la 

formación integral del músico. 

• Proponer material audiovisual variado que permita introducir al alumnado en el mundo de la 

interpretación grupal a través de una selección variada y adecuada a su edad, madurez y 

conocimientos. 

• Proponer actividades basadas en el trabajo individual con el instrumento como pueden ser 

ejercicios de lectura a vista, de coordinación, de ritmo, etc (reforzando el trabajo realizado en la 

clase de instrumento y en la de lenguaje musical). 

• Realizar ruedas de improvisación en las sesiones síncronas donde se intercambien papeles de 

antedecente-consecuente o pregunta-respuesta entre el alumnado, siempre utilizando patrones 

melódico-rítmicos breves y sencillos, adecuados al nivel. 

• Realizar cuestionarios online sobre temas propuestos relativos a compositores, formaciones 

instrumentales, intérpretes, elementos de teoría musical, material de carácter más lúdico, 



divulgativo, etc. 

• Realizar montajes multipantalla partiendo de grabaciones individuales de los alumnos, previo 

estudio individual de las particellas correspondientes. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

   Debemos realizar una evaluación inicial al alumnado en aquellas asignaturas que sean de 

continuidad. No será necesario realizarla en aquellas asignaturas que comiencen por primera vez 

en el curso en el que estén matriculados. Para ello, cada profesor/a realizará en su clase las 

pruebas necesarias para identificar las dificultades que presente el alumnado frente al currículo 

del nuevo curso. Las pruebas que se realicen corresponderán a objetivos y contenidos del curso 

pasado y servirán para detectar las posibles carencias y así poder adaptar los contenidos y la 

atención que precisen. 

Una vez obtenidos los datos, cada profesor debe entrar en su ficha de miconservatorio, y en 

calificaciones, seleccionar "Evaluación Inicial", e indicar en observaciones aquellos aspectos 

relevantes que haya observado, además de una calificación. La sesión de evaluación la realizará 

cada equipo educativo a través de miconservatorio. 

Tras esta valoración, dar preferencia a la consecución de los objetivos y los contenidos 

fundamentales correspondientes al tercer trimestre del curso anterior, asegurando de esta manera 

el aprendizaje significativo del alumnado. 

Trabajo de síntesis y desarrollo paralelo de los objetivos y contenidos 

Esta síntesis favorecerá el desarrollo paralelo de los contenidos de dicho trimestre junto con los 

propios del primer trimestre del curso 2020/2021, siempre en función de los resultados de la 

evaluación inicial realizada por el profesorado. 

Así, se llevará a cabo el diseño de actividades, actuaciones y metodologías que permitan esta 

simultaneidad. Para ello, este diseño se centrará en los aspectos básicos y fundamentales de la 

programación. 

 

Atención a la diversidad: 

Se atenderá a lo dispuesto en la instrucción decimotercera de las Instrucciones de 13 de julio de 

2021, de la viceconsejería de educación deporte, relativas a la organización de los centros 

docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022. 

El centro establece que se tendrán cuenta de forma especial los siguientes factores: 

• La posible carencia de medios digitales o de conectividad de algunas familias. 

• La adaptación de los horarios y del intercambio de tareas con aquellas familias en una 

situación compleja en cuanto a conciliación laboral-familiar. 

• La adaptación del currículo personalizada para aquel alumnado NEAE que así lo requiera. 

• El diseño de un plan específico para el alumnado que presente especiales carencias que incluya 

actividades de refuerzo. 

• El estado emocional del alumnado derivado de la situación actual. 

 

Evaluación 

Todas las actuaciones propuestas para la evaluación guardarán relación directa con la naturaleza 

y el enfoque de los contenidos, así como con la metodología empleada. 

• Se utilizarán instrumentos y procedimientos de evaluación muy variados, adaptados a la no 

presencialidad y válidos para mensurar el grado de consecución de los elementos básicos de la 

programación. 

• El seguimiento del proceso de aprendizaje en el diario de clase. 

• La producción de tareas como vídeos, audiciones, trabajos... 

• Participación en las herramientas de comunicación. 

• Realización de cuestionarios online. 

• La realización de pruebas a través de videoconferencias. 

 

Criterios de evaluación: 

• Priorizar el grado de madurez académica en relación con los objetivos de la asignatura. 

• Valoración de las evidencias de aprendizaje del alumnado en relación a los objetivos y 



contenidos del curso. 

• Cambio de la participación en el concierto de final de curso por la grabación de un vídeo u otra 

tarea diseñada por el profesor o el departamento. 

 


